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EL TRABAJO DURO, UNA LABOR SAGRADA
¡Estimados musulmanes!
El Islam es una religión de vida que une el sustento con la caridad y el oficio con la moral. Nuestra religión invita a toda la humanidad a respetar los derechos y las leyes en la vida laboral, y a adquirir la conciencia de lo lícito y lo ilícito, considera sagrado el trabajo arduo y ve el ganarse la vida por medios lícitos y legítimos como un acto de adoración. En un hadiz, nuestro Profeta Mujámmad (s.a.s) nos anima a trabajar, diciendo: “Es mejor para ustedes vender un manojo de leña atado a su espalda con una cuerda, con lo cual Allah protege su dignidad, que pedir algo a quienes puede que den o no”.

¡Queridos musulmanes!

Hoy en día, somos testigos de cómo se intenta marginar los valores religiosos y humanos de la vida laboral. Lamentablemente, debemos reconocer que los musulmanes también nos vemos afectados por esta tendencia negativa, sin embargo, para un musulmán, las actividades y los ingresos obtenidos en los negocios y el comercio no deben ser un fin en sí mismos ni un objetivo. Por el contrario, debería ser un medio para alcanzar la complacencia de Allah y lograr la felicidad en ambos mundos. Por eso, los musulmanes debemos adoptar una filosofía que se base en la bondad, la justicia y la misericordia en nuestros negocios, nuestras transacciones comerciales y nuestras relaciones entre trabajadores y empleadores, y que transmita los principios morales de generación en generación a través de la formación de maestro a aprendiz.

¡Queridos hermanos y hermanas trabajadores y empleadores!

Es responsabilidad compartida de todos transformar el lugar de trabajo de ser simplemente una fuente de sustento, a un refugio seguro donde reine la confianza mutua. No obstante, el trabajador debe hacer caso al consejo de nuestro querido Profeta (s.a.s): “A Allah Todopoderoso, le complace que realicéis vuestro trabajo de la mejor manera posible”
 y desempeñarlo seriamente y con calidad. El trabajador debe actuar con la convicción de que su trabajo y su lugar de trabajo representan una responsabilidad que se le ha confiado, debe esforzarse por obtener el sustento lícito para su hogar mediante el trabajo arduo. El empleador, de acuerdo con el mandato del Profeta Mujámmad (s.a.s): “Quien tenga a su hermano trabajando para él, que lo alimente con lo que come y lo vista con lo que viste. Que no lo sobrecargue con trabajo que exceda su capacidad”
, debe esforzarse por pagar al trabajador sus salarios íntegros y puntuales, y proteger sus derechos sociales, debe tomar todas las precauciones necesarias para garantizar que el trabajador trabaje en un entorno seguro y saludable; no debe olvidarse que todo esfuerzo realizado con este fin protege no solo el futuro del individuo, sino también el de la familia y la sociedad. 
¡Queridos creyentes!

No existe superioridad humana en ser empleador o empleado. Las personas más virtuosas ante Allah son aquellas bendecidas con la fe, que adornan sus vidas con la adoración y la moral, y que se revisten de piedad; las personas más virtuosas son aquellas que valoran la justicia, la honestidad, la cooperación y la solidaridad por encima de todo interés propio.
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Concluyo el sermón de este viernes con este verso del Sagrado Corán: “Busca en lo que Allah te ha dado la morada de la Última Vida sin olvidar tu parte en ésta, y haz el bien igual que Allah lo hace contigo...”.
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